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M O D E L O D E U T I L I D A D

5

10

15

por VEINTE años

solicitado en España a favor de CIBIE PROJECTEURS, de nacio­

nalidad francesa, domiciliada en 17, rué Henri Gautiei^**. 

^3012 Bobigny, Francia, por "Faro", con prioridad de la so­

licitud francesa 8306734 de fecha 25 abril 1983. I. *
* *w*

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere a un faro parti­

cularmente destinado a un vehículo automóvil. . ...
**.

La invención se refiere más particularmente, .a.los
* *  *

* * * *

faros del tipo conocido, que comprenden: ....
.  .* * * +

- una caja de material moldeado que presenta una 

cara anterior de emisión de luz, bordeada por una garganta 

periférica abierta hacia el exterior de la caja en el senti­

do de emisión,

- un cristal transparente que cierra la cara de 

emisión y que presenta un borde periférico introducido en 

dicha garganta,

- un cordón de solidarización mutua del cristal 

y de la caja y de estanqueización entre ellos, que empotra 

en el borde periférico del cristal en la garganta de la ca­

ja.

En el estado actual de la técnica, la garganta 

se realiza directamente en el moldeo en la caja y, teniendo 

en cuenta particulares imperativos de cierre máximo del fa­
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ro con respecto al exterior, que imponen un cierre por lo 

menos parcial de la caja hacia atrás si se hace referencia 

al sentido de emisión, la posibilidad de realizar el desmol­

deo impone la realización de esta garganta en una posición 

desplazada hacia el exterior de la caja con respecto al bor- 

de de emisión de luz de éste; como máximo, la garganta^pme- 

senta un flanco interior en la prolongación directa de la 

pared de la caja, pero presenta por el contrario un f*Tango 

exterior desplazado hacia el exterior con respecto a esta 

pared en la totalidad de la periferia de la cara anterior 

de emisión; de ello resulta que el volumen exterior t-obaj.

de la caja en el sentido de la anchura de su cara anterior
+ + *

*  *  *  +

de emisión y en el sentido de la altura de ésta es sensible-
.  .* * * *

mente superior al volumen del resto de la caja en estos dos 

sentidos, impuesto exclusivamente por las dimensiones de 

un reflector aplicado en el interior de esta caja y por el 

juego que se desea dar a este reflector en la caja, particu­

larmente en el sentido de la altura, a fin de permitir regu­

laciones.

Este inconveniente es aún más sensible cuando, 

con un objetivo estético por razones de aerodinamismo, se 

desea inclinar el cristal, es decir también la cara ante­

rior de emisión de la caja, con respecto a la vertical, lo 

que crea entre la cara anterior de emisión de la caja y el 

borde anterior del reflector un intervalo que se llena tra­

dicionalmente con un collarín de enmascarado aplicado en 

el interior de la caja y que, debido a que se le debe dar
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una forma que se abocarda del borde anterior del reflector 

a la cara anterior de emisión de la caja a fin de evitar 

cualquier perturbación del haz luminoso salido del reflec­

tor cuando el faro está en servicio, obliga a incrementar 

las dimensiones interiores de la caja en sí mismas; por con­

siguiente, en este caso, si se establece una comparaci&b. 

pon las dimensiones que sería necesario dar a la caja en

el sentido de la anchura y en el sentido de la alturáü*?x-*
* * . *

elusivamente en función de las dimensiones del reflector

en estos dos sentidos, las dimensiones totales exterioras

de la caja en estos dos sentidos están necesariamente aupien-

tadas, por una parte debido a la presencia del collarín..de
* .  * *

enmascaramiento abocardado en el interior de la caja,.y.por
.  .

*  +  *  *otra parte debido a la presencia de la garganta de montaje 

del cristal, en resalte hacia el exterior de esta caja.

El objetivo de la presente invención es reducir 

al máximo las dimensiones de la cara anterior de emisión 

de la caja aproximándolas en la medida de lo posible a las 

dimensiones correspondientes estrictamente necesarias por 

la presencia y la posibilidad de regulación del reflector 

en el interior de la caja, conservando al mismo tiempo la 

posibilidad de realización de la caja por moldeo incluso 

cuando se estrecha hacia atrás, sin provocar por tanto una 

multiplicación costosa de las piezas que constituyen el fa­

ro y de las operaciones necesarias para el montaje de éste.

A este fin se ha propuesto, según la invención, 

definir el flanco interior de la garganta por una corona
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encajada en el interior de la caja, y el flanco exterior 

de la garganta por una zona de la cara interior a la caja 

próximas a la cara anterior de ésta, la cual zona está des­

plazada hacia el exterior con respecto a las zonas de esta

cara interior próximas, y unida a estas últimas por una ca-
*  -

ra anular en desenganchado que define un tope hacia el^Tsi- 

jrerior de la caja, para la corona; ventajosamente, el cor­

dón citado asegura también la solidarización de la corona
* *.*

aplicada con la caja, por lo que la única operación suple­

mentaria eventualmente provocada por la presencia de la po-

rona consiste en la colocación de ésta en el interion de.
...

la caja, la cual colocación puede efectuarse de forma.partí-
*  *  +

*  *  *  *

cularmente fácil si se prevé un encajado de la corona, eo.
* . .
* * *  *

el interior de la caja; el montaje de la corona puede inclu- 

so no provocar ninguna operación de montaje suplementaria, 

con respecto a la técnica anterior, cuando está previsto 

un collarín de enmascaramiento del intervalo eventual entre 

el borde anterior del reflector contenido por la caja y la 

cara anterior de emisión de esta última, en la medida en 

que, ventajosamente, el collarín de enmascaramiento puede 

entonces estar realizado en una sola pieza con la corona, 

y se destacará que entonces, la realización de la invención 

no se traduce por la presencia de piezas suplementarias pa­

ra constituir el faro, en comparación con la técnica ante­

rior.

Otras características y ventajas de la invención 

resaltarán de la descripción siguiente, relativa a un modo
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de realización no limitativo, así como del plano anexo que 

forma parte integrante de esta descripción.

La figura única representa un faro realizado de 

acuerdo con la presente invención, en posición de montaje 

en un vehículo automóvil y en sección por un plano vertical 

que incluye el eje óptico del reflector. .1.**

Los niveles y orientaciones que aparecen a conti-
* w

nuación se referirán a este estado de montaje del faró.sí)- 

bre un vehículo automóvil.

En su modo de realización ilustrado a título de 

ejemplo no limitativo, la caja 1, de material plástieo-mol-
* w * *

deado, del faro comprende, en una sola pieza, una pared.su-
* * * *

perior 2 y una pared inferior 3, la una y la otra plama&
*** *

y aproximadamente horizontales, dos paredes laterales tales 

como 4 de orientación media aproximadamente vertical, y de 

las que cada una une la pared superior 2 y la pared infe­

rior 3, y una pared de fondo 5 plana y aproximadamente ver­

tical, que presenta una periferia exterior por la cual se 

une a cada una de las cuatro paredes citadas, y una perife­

ria interior que delimita un orificio 6 de acceso al inte­

rior de la caja 1.

En el interior de esta caja 1 está montado un re­

flector 12, por ejemplo metálico, fijo con respecto a la 

caja 1 cuando tiene lugar la utilización del faro y ventajo­

samente montado de manera regulable en el interior de esta 

caja 1, gracias a unos medios conocidos y que no han sido 

representados.
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Ei reflector 12 presenta un eje geométrico 7 fijo 

con respecto a él, aproximadamente horizontal y aproximada­

mente perpendicular a la pared de fondo 5 de la caja 1, que 

atraviesa vía orificio 6.

En la proximidad inmediata de este último, frente 

a él según el eje 7, el reflector 12 presenta un fondcÜ'per-* *W
forado por un orificio 8 de montaje de una lámpara 9 sobre 

el mismo, de tal manera que esta lámpara 9 presenta un fila-
* *w*

mentó 10 según el eje 7 y está envuelta por el reflector 

12 en el interior de la caja 1.

En un sentido 11 alejándose de la pared de.f&ndo
* <

5 de la caja 1 en el interior de esta última, según q,l..eje
^  *  *  *  *7, el cual sentido 11 define el sentido de emisión dq.^q

* . .
luz por el faro cuando el filamento 10 de la lámpara 13* es 

alimentado con electricidad, el reflector 12 se abocarda 

alrededor de la lámpara 9, hasta un borde anterior 13 de 

forma anular, plana, orientado perpendicularmente al eje 

7.

Se observará que, para permitir la regulación ci­

tada de la posición del reflector 12 en el interior de la 

caja 1, particularmente en cuanto a la orientación del eje 

7, subsiste un juego 14 entre la periferia exterior 15 del 

reflector 12, en la proximidad inmediata de su borde ante­

rior 13, y la cara interior 16 de la caja 1.

Las paredes superior 2, inferior 3 y laterales 

tales como 4 de la caja 1 se prosiguen en cuanto a sí mis­

mas más allá del borde 13 en el sentido 11, hasta un borde

í
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respectivo 16, 17, 18, siendo estos bordes correspondientes

a las caras superior 2, inferior 3, y laterales tales como

4 coplanarios y que definen la periferia exterior de una

cara anterior 19 de la caja 1, o cara de emisión de luz,

plana y generalmente inclinada hacia atrás (por ejemplo con

referencia al sentido 11) de abajo hacia arriba como se*ha

ilustrado, estando la orientación de esta cara 19 dictada

en particular por la voluntad de integrar al contornó'exte-. *.*
rior general de la carrocería del vehículo un cristal trans­

parente 20 que cierra esta cara 19 de la caja 1, de forma 

solidaria de esta última y estanca; este cristal traaspqren- 

te 20 asegura la repartición del haz luminoso salido <dal
* w * *

reflector 12 cuando el filamento 10 de la lámpara 9 as.<ali-
* . .*** +

mentado con electricidad.

El montado del cristal 20 sobre la caja 1 será 

descrito más adelante.

En vista a la realización de la invención, las 

paredes superior 2, inferior 3 y laterales tales como 4 de 

la caja 1 presentan, en la proximidad inmediata de su borde 

respectivo tal como 16, 17, 18 que define la cara anterior 

19, una zona en desenganchado tal como 21 o 22, definiendo 

las zonas en desenganchado tales como 21 y 22 en la proximi­

dad de la cara anterior 19 de la caja 1, ligeramente retira­

da hacia el interior de ésta con respecto a esta cara 19, 

una cara anular plana 23 paralela a la cara 19 y vuelta co­

mo ella en el sentido 11; se destacará que el borde ante­

rior 13 del reflector 12 está situado retirado hacia el in-
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terior de la caja 1 no solamente con respecto a la cara 19, 

sino también con respecto a la cara 23.

Ventajosamente, entre la cara anular 23 y la cara 

anterior 19 de la caja 11 la cara interior 26 de ésta pre­

senta una zona 24 que se abocarda hacia el exterior de la
*.

caja 1, en el sentido 11. .1.**

Así, se puede introducir en la caja 1, por la ca-
* *

ra anterior 19 de ésta, una pieza 25 destinada a topaf.c&n-
*  *  +

tra la cara anular 23 de la caja 1, en contra de una mayor 

penetración en el interior de ésta. .

A este fin, la pieza 25 cuya forma general*es*.la
* w * *

de un manguito que rodea el eje 7 si se hace referencia.a
* + * *

su posición de montaje sobre la caja 1, presenta en La.peri-
*w* *

feria exterior del manguito un reborde anular 27 delimitado 

por dos caras anulares planas, paralelas entre sí, respec­

tivamente 28 vuelta hacia el interior de la caja 1 y que 

se apoya contra la cara anular 23 de ésta, y 29 vuelta ha­

cia el exterior de la caja 1 y situada retirada hacia el 

interior de ésta con respecto a su cara anterior 19, parale­

lamente a esta cara 19, y por una cara periférica exterior 

30 que encaja con la zona 24 de la cara 26 en la proximidad 

inmediata de la unión de esta cara 24 con la cara anular 

23; teniendo en cuenta esta complementariedad entre las ca­

ras 28 y 30 del reborde 27, por una parte, y la cara anular

23 y la zona 24 de la cara 26 de la caja 1 por otra parte,*
se obtiene, por simple encajado de la pieza 25 en el inte­

rior de la caja 1 hasta llegada del reborde 27 a tope por

í
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su cara 28 contra la cara anular 23, una posición de monta­

je perfectamente determinada de la pieza 25 con respecto 

a la caja 1.

La parte en forma de manguito de la pieza 25 for­

ma un resalte a una y otra parte del reborde 27, tanto ha- 

cia el exterior de la caja 1 como hacia el interior d&.&sta

si se refiere a la posición de montaje, y se sitúa integra-
* *

mente retirada hacia el eje 7 con respecto a la cara*tntl3-* * *
rior 26 de la caja 1.

La zona de la parte en forma de manguito situada

hacia el interior de la caja 1 con respecto al reboráe**27
* +  +  *

define un collarín 32 de enmascarado del intervalo 41* -que
* + *
. * * +

subsiste entre el borde anterior 13 del reflector 12.y.J.a* . .
*  +  *  *

cara interior 26 de la caja 1, comprendiendo el juego 14 

que permite la regulación del reflector 12 en el interior 

de ésta; este collarín 32 se interrumpe en la proximidad 

del borde anterior 13, en un borde posterior anular 30 apro­

ximadamente paralelo a la pared de fondo 5 de la caja 1, 

estando este borde posterior 30 del collarín 32 situado por 

delante del borde anterior 13 del reflector 12, si se hace 

referencia al sentido de emisión 11, de manera que dejen 

entre sí un juego 31 que permite la regulación de posición 

del reflector 12 en el interior de la caja 1.

Del otro lado del reborde 27, es decir hacia el 

exterior de la caja 1, la parte en forma de manguito de la 

pieza 25 define una corona anular 33 delimitada hacia el 

exterior de la caja 1 por una cara anular plana 34 que, en
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la posición de montaje de la pieza 25 sobre la caja 1, es 

ventajosamente coplanaria con la cara anular 17 de esta úl­

tima.

Así, la corona anular 33 por su cara 35 que une

la cara 34 al reborde 27, el reborde 27 por su cara 29 vuel-
*.

ta hacia el exterior de la caja 1, y la zona 24 de l^q&.**a 

.interior 26 de la caja 1, definen respectivamente el flanco
* w

interior, el fondo y el flanco exterior de una gargadbajanu- 

lar 36 que bordea la cara anterior 19 de la caja 1 de forma 

continua, en la totalidad de la periferia de esta caga.^Se 

destacará que este modo de realización de la garganta 3*5 

permite situar el flanco interior de ésta, definido perdía

cara 35 de la corona 33, retirado hacia el eje 7 con*n&spec-* * *
* + *  *

to a las zonas de la cara interior 26 de la caja que son 

próximas, a una y otra parte de los desenganchados tales 

como 21 y 22, es decir no solamente con respecto a la zona 

24 sino también con respecto a las zonas de la cara 26 pró­

ximas a esta zona 24 y situadas retrasadas hacia el inte­

rior de la caja 1 con respecto a ésta.

En la garganta 36 está introducido un borde peri­

férico, continuo, 37 del cristal 20, empotrado en esta gar­

ganta por un cordón 38 de cola que, en contacto con los dos 

flancos y el fondo de la garganta 36, asegura no solamente 

la solidarización mutua del cristal 20 y de la caja 1 y la 

estanqueización entre ellas, sino también la solidarización 

de la pieza 25 con el cristal 20 y la caja 1, en la posi­

ción de montaje perfectamente determinada que la pieza 25
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ocupa con respecto a esta última.

Ventajosamente, la pieza 25 presenta hacia el eje 

7 una cara periférica interna 39 común a las dos zonas 32 

y 33 de su parte en forma de manguito, uniéndose esta cara 

5 prácticamente a la cara periférica interior 40 del reflec­

tor 12 en sus zonas próximas, y abocardándose hacia eijept- 

terior de la caja 1, en el sentido 11, para no provocar per­

turbación del haz luminoso salido del reflector 12 cúon&o
*  * + *

el filamento 10 de la lámpara 9 es alimentado con electri- 

10 cidad; desprovista en principio de función óptica, esta.ca­

ra 39 puede presentar cualquier aspecto deseado, parti<ovlar-
...

mente en función de una elección estética, pudiendo la.pie-
*  *  *  *

zaA25 estar realizada a elección de material plásticojmol-
.  .

* + *  *

deado o de metal embutido, o de cualquier otra manera.

15 Se destacará que, cuando la estética general del

faro conduce a prever un collarín de enmascarado del inter- 

valo que*subsiste eventualmente entre el reflector y el bor­

de anterior de emisión de luz de la caja de recepción de 

éste, la utilización de la invención no necesita más piezas 

20 que la técnica anterior, una misma pieza sirve a la vez pa­

ra definir la garganta y este collarín; la misma se traduce 

además por una simplificación del montaje, y por una reduc­

ción del espacio necesario a este fin sobre todo cuando,

como se ha ilustrado, la corona anular 33 y el collarín 32
\

25 se prolongan mútuamente a una y o^ra parte del reborde 27;
\

cuando se puede prescindir de un collarín de enmascaramien­

to, la utilización de la invención necesita ciertamente el
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empleo de una pieza suplementaria en comparación con la téc­

nica anterior, debido a la utilización de dos piezas para 

definir la garganta, pero ofrece la posibilidad de prever 

esta garganta en el interior de la caja de recepción del 

reflector, en parte delante del borde anterior de este últi­

mo, con por resultado la posibilidad de reducir sensib^amen- 

te las dimensiones totales de la cara anterior de emisión
* a

de luz de la caja, sin que por ello la posibilidad def.réali-
*  * *

zar esta última por moldeo se encuentra afectada, incluso 

en el caso frecuente en que esta caja presente hacia,la-par­

te posterior un estrechamiento que haga obligatoria <3.a-*ex-

tracción del núcleo de moldeo por la cara anterior. *...
*  *  +* **

A título de ejemplo no limitativo, utilizando.la* * +*+* +
invención de la forma representada en el plano, se ha podi- 

_do obtener una reducción del orden de 2 cm en la altura to­

tal del faro a nivel de la cara anterior 19 de la caja 1.

Naturalmente, el modo de realización de la inven­

ción que acaba de ser descrito no constituye más que un 

ejemplo no limitativo, y se podrían prever numerosas varian­

tes sin salir por ello del marco de esta invención.

A los efectos consiguientes se declaran de nove­

dad, propiedad y utilidad para España, sus territorios y 

plazas de soberanía, las reivindicaciones que siguen.
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R E I V I N D I C A C I O M E S

1.- Faro, destinado particularmente a un vehículo 

automóvil, del tipo que comprende:

- una caja (1) de material moldeado, que presenta

una cara anterior (19) de emisión de luz bordeada por una

garganta periférica (36) abierta hacia el exterior de^^Já.

oaja (1) en el sentido de emisión (11), la cual garganta

(36) está delimitada en particular por un flanco ext&fáór- *.*
(24) y por un flanco interior (35).

- un cristal transparente 20 que cierra la caca
* * * * *

anterior (19) de la caja (1) y que presenta un borde.pe!;ifé-
.̂ .*

rico (37) introducido en la garganta (36), ....
*  €  *  *

- un cordón (38) de solidarización mútua de.l.Airs-
* . .

tal (20) y de la caja (1) y de estanqueizacion entre ellos, 

que empotra el borde periférico (37) del cristal (20) en 

la garganta (36) de la caja (1), caracterizado porque el 

flanco interior (35) de la garganta (36) está definido por 

una corona (33) encajada en el interior de la caja (1), y 

porque el flanco exterior (24) de la garganta (36) está de­

finido por una zona de la cara interior (26) de la caja (l) 

próxima a la cara anterior (19) de ésta, la cual zona (24) 

está desplazada hacia el exterior con respecto a las zonas 

de esta cara interior (26) próximas, y unida a estas últi­

mas por una cara anular (23) en desenganchado que define 

un tope, hacia el interior de la caja (1), para la corona 

(33).

2.- Faro según la reivindicación 1, caracterizado 

porque el cordón (38) asegura también la solidarización de

í
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la corona (33) con la caja (1).

3. - Faro según cualquiera de las reivindicaciones

1 y 2, caracterizado porque la corona (33) define también

un fondo (29) para la garganta (36), bajo la forma de un

5 reborde anular (27) en resalte hacia el exterior con respec-
***.

to al flanco interior (35) de la garganta (36). ***

4. - Faro según la reivindicación 3, caracterizadow *
. * .  *

porque dicho reborde anular encaja por la cara anular (t?3)

en desenganchado de la caja (1) y presenta una periferia

10 exterior (30) complementaria de la unión entre esta última
*  * * +

(23) y el flanco exterior (24) de la garganta (36). .

5. - Faro según cualquiera de las reivindicaciones 

3 y 4, caracterizado porque el flanco interior (35) pe-la 

garganta (36) está situado retirado hacia el interior de

15 la caja (l) con respecto a las zonas de la cara interior

(26) de ésta próximas a la zona de ésta que definen el flan­

co exterior (24).

6. - Faro según cualquiera de las reivindicaciones 

1 a 5, presentando la caja (l) que contiene un reflector

20 (12) un borde anterior (13) retirado hacia el interior de

la caja (1) con respecto a la cara anterior (19) de ésta 

que define un intervalo (41, 14), caracterizado porque la 

corona (33) define además un collarín (32) de enmascarado 

del intervalo (41, 14) entre el borde anterior (13) del re- 

25 flector (12) y la cara anterior (19) de la caja (1).

7. - Faro según la reivindicación 6, en combina­

ción con cualquiera de las reivindicaciones 3 a 5, caracte-



rizado porque el collarín (32) y la corona (33) están situa­

dos respectivamente a una y otra parte del reborde (27) de 

esta última.

5

10

8. - Faro según las reivindicaciones 5 y 6 eq,.com-
H **

binaclón, caracterizados porque el collarín (32) y la coro­

na (33) están situados en la prolongación el uno del.otro,
* *

respectivamente a una y otra parte del reborde (27) de la 

corona (33).

9. - "FARO".
. **.

Todo ello conforme se describe y reivindicaba^ 

la presente memoria que consta de quince hojas foliadas.'y
 ̂ *  * *

mecanografiadas por una sola de sus caras y de una lqptíáa 

de dibujos que la ilustra.

MADRID, 21 ABR. 1984 
P.A. M. CURELL SUÑOL
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